


RUTA DE ATENCIÓN PARA DENUNCIAR 
LA MANO DE OBRA INFANTIL EN 
PROVEEDORES DE FRUTA FRESCA

El trabajo infantil según la resolución 1513 de 2016 del Instituto Colombiano De Bienestar Familiar es toda 
actividad física o mental, remunerada o no, dedicada a la producción, comercialización, transformación, 
venta o distribución de bienes o servicios, realizada en forma independiente o al servicio de otra 
persona natural o jurídica por personas menores de 18 años de edad. Por lo tanto en Extractora Sicarare 
SAS los niños y niñas no son empleados ni explotados y en caso que nuestros funcionarios detecten 
utilización de mano de obra infantil en nuestros proveedores este se debe Comunicar y/o Denunciar 
de manera telefónica, escrita o personalmente, con pruebas fehacientes que permitan evidenciar que 
nuestros proveedores están utilizando menores de edad, para el desarrollo de su actividad. 

DEFINICIÓN

Atención las 24 horas, todos los días,
marcando al 1 23 Dirección: Carrera 16 # 7-90 
Barrio Buenos Aires, Agustín Codazzi (Cesar).

Teléfono: 3135931226
Línea Nacional 018000 910 112.

Correo: deces.dcodazzi@policia.gov.co 
Lunes a Viernes

8:00 A.M. - 12:00 P.M.
2:00 P.M. - 5:00 P.M. 

Dirección: Calle 22 # 15-57. Barrio Fátima-, 
Agustín Codazzi (Cesar).

Contacto: Rosa Felicia Daza
Línea Nacional

01 8000 918 080 Cel. 141
Lunes a Viernes

8:00 A.M. - 01:00 P.M.
2:00 P.M. - 5:00 P.M. 

Dirección: Carrera 16 con CI 25 ESQ.
Agustín Codazzi (Cesar).

Contacto: Claudia Arrieta
Teléfono: 323 467 6969 

Correo: Comisariafamiliacodazzi@gmail.com 
Lunes a Viernes

8:00 A.M. - 12:00 M.
2:00 P.M. - 6:00 P.M 

¿DÓNDE
DENUNCIAR?


